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INFORME DELCOMISARIO 
DISTRIBUIDORA RAGAMARSA. 

PERIODO ECONOMICO EJERCICIO FISCAL 2016 

Señores 
Accionistas 
Ciudad. 

Sehacumpldo con estuo y revisión delos etartos dela compañ, el 
cuol consta en una dels cuslo de a Esrtre delo consitució del 
empres, DISTRIBUIDORA RAGAMAR S.A, en uno e lo incio consta la 
responsablidad de la Administración de supervgl los. Estados 
Firanceros. Por elaño que finales, 31 de diciembre el 016 

  

Lo responsabido técico comtableLegol. Es mi revisión efectuado de 
acuerdo con los Normas Financieras Comtabes ls mismos que respadan 

Informe presentado por el Gerente General lo Junta General de 
Accionits. 

  

Para dar Cumplimiento con lo quese estipula en lcopítlo 2 7 dela 
Junto General, Art. £31, Inciso 1,3, capitulo 49 de a fscolizción, Art. 
za, que indica que ls Comisarios, socios o 10, nombrados en el 
contrato, De Conslución, ela compañía o conforme alo dispuesto en el 

Art 231 tienen Deecho limitado. Inspección iglncia sobre todas as 
operaciones sociales sin dependencia de lo Administración y en intereses 

dela Compañía avalado por elare 39, que es atribución y oiación de 
los comisarios fcozr en todas sus ports la Administración de la 
Compa, velando por que esta se ajuste no sao alos reqistos sio 
también las armas de una buena Administración INFORMO A USTEDES 
Que 
1- La Empresa DISTRIBUIDORA. RAGAMAR SA. ho cumplido con lo que 
estóregulado en elatcuo 289 del mismo Cuerpo de Leyes quedes



El Bolance General y el Estado de cuenta de Pédios y Gonncios y sos 
Anexos refleja feimente la Succión Financiera de a Compañia fecha 
del lere del Eeciio Socia de quese trate y el resultado económico de 
las mismos operaciones efectuadas durante dicho ejercicio socio, según 
aparezcan de a anotaciones prcticaas en os bros de a Compañía y de 
acuerdo con lo dispuesto en este parégafo, en concordancia on los 
principios de Contbiidad de General Aceptación. 

  

2:Con forme a lo deserto en el mismo artículo. 4 209 IDEM, el 
dmiisrador ha cumplido en presentar a consideración de lo Junta 
General de Accionistas las memorias expectaias de los gestión y 
tuación económico financiera dela compañía conforme o que acota los 
siguentes ortclos que dicaminon la Superintendencia de Compañías y 

vaors ls cule e refren alos sguents dictaminado: 
art. 0293 (0x:335)- (Conformiad legal de la cotablida, Libros 
y Balances)- Toca Compañía deberá conformer sus merodos de 
contablidad, sus iros y sus balones lo dispuesto en las leyes 
sobre lo metería y los normes y reglamentos de que dicte lo 
Superintendencia de Compabíay Valore par ales efectos 

+ Reforma ver sección, DOG pog. 20 
+ Art. 9 295 (ex: 336): Principios Contables delos Balences)- La 

Superintendencia de Compañía y Valores determinara mediante 
resolución de los principios comables que se opicaran 
úblgatoiamente enla elaboración de los Balances de a Compañía 
sujetos control 

+ Reformarverseccón Doc 2 pog.20 
8 Art. 0 295 (ex: 33)- (Reglomento de la Superintendencia de 
Compañía y Valores) Superintendencia de Compañias y Valores 
Padrón reglomentar la apleció de es orículos d este perórafo y 
laborar formularios de os balances y del estodo de la cuenta de 
pérdidas y ganancias en que se consideren lo rubros Idicdos, en 
el orden y con las denominaciones que se consideren més 

3: En bose e mi revisión de todos ls documentos y libros respectivos, y 
tros pertinentes los resultados de e misma no revelron situaciones que



 


